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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A =EEST1VOS. 1 T; r. 'r..- Sy'

peral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, _Sr. Rector de la Universidad, Jueces de, pri- 
mëra 'üístáñeia ’y demás 'autóridadéS rallitardsjúdidia'íés de 
la prpyjineiá.

4.® Qrdqnès'ÿ'dispoSi'èiones de los'''Sres. AdmÍPistraddr, 
Cddtador y Te^sorerQ^djÇ Uatienda, p.ública, Administfador 
de¿ Rropiedadés y DeféchÓs del É'stadÓ, y demás* dependen
cias de la .administración eçqnômic.a/prdvippialj.;.' 
' 5?’ Los'anuncios oficiales, sea cuál fuere la Autoridad. 

Ó Corporación de quien- procedan, i 07* ¡ o y c * y •

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias,para cada capital de provincia desde que se pu;bli.ca; 
oficialmenVe en ella, y desde cuatro’ dias despues para los 
d'emás pueblos de la inisina provincial {Ley de 3 de Noviem
bre de iSñl}. . .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los BiHetines o^dales^,.; su han déjrem.itir. j)or todas:-.líts 
aptoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados ’periódicos. 
Beales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839-7

SECC10NK.S EN QUE SE HALLA DIVIDIDOi EL BOLETIÑ ÓFiCIAL. ■ .

L'^ Leyes, Reales,decreto&; Reales'ó rd teries, Circulares y 
Reglamentos autóritódos'' por los. Excn.os Sre^. 'Ministros 
ó^ llmos. Sres. Directores generales de ja Administración 
pública. í ‘

2 .^ Ordenes y disposiciones enlanadas.de e.ste Gobierno, 
sea, cual fuere la éóí-pórácion (í dependencia de la Adíni- 
nistracion Civil de donde procedan- ‘ '

3 .* Ordenes y disposiciones;del Exemo. Sri Capitap Ge-

PR IM ER/4 SECGIOK.

PRKSIDENGIA DEL CONSECO DE MINISTROS.

S. Mí la Reina nuestra Señora 
(q. D.’g.) y su augusta Real familia 
continúan; en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 21 de Octubre de 1867.

SEGUIDA LECCION.

Núm. 4.7,24.

COWERNO DR LÁ PROVINÓIa.

i o Sección de fomento, b;

J/ontes.

En él núra. 405 del J^oletin q^daí, 
correspondiente al Domingo 2,0 del 
actual,.se anunció la subasta de,1580 
pinos 'y corteza pertenecienteá .d los 
montes' de la Comunidad de Cuellar, 
bajo el tipo de 2773'Escudos, debien
do ser y entender.se el-,de 2573. .

Lo qne se advierte al público: para 
conocimi.ento de los que quieran inte
resarse-«m ®^ remate.: , : 

Valladolid 21 de Octubre de 1867. 
•^Manuel Ureña. ■

TEHCEBA SECCION, 
.bi . .

; Núm. 4.71^.

" Seddaria de GoSwmo dé la . 
Audiencia de Válladoliá'.-

En dû Gaceta ofLcial de ldadrid 
número 281 correspondiente aí 8 del 
actual, .,se hallan insertos la//Real 
órdenqv Modelo para.; su egecucion 

espedidos por ,el Ministerio de Gracia 
• y Justicia, el 7 del mismo, cuyo tenor 

de una: y otro: son como siguen:
Jlmo.- Sr : He dado cuenta* a la Rei

na (q. D. 'g\) del expediente instruido 
acerca de la 'conveuien0i.a:.de.que loá 

' Notarios faciliten á la Hacienda pú-; 
•bliea’lOs datos necesario.? para la me-í 
jor recauda qío.n ;del impuesto hipotej 
cariopy teniendo en cuenta lo pres
crito en el. art. 6.® de la instrucción 
de 12 de- Junio de 1861 y en el Real 

_ decreto de^9<de Junio último, S. M.; 
se ha serviddlrésoIver:'  

1.® Que los Notarios, en vez de 
. pasar-á los Registradores de la bro-i 
,piedad el índice trimestral que expre-: 
sa el artículo (Id de {lá^dfidrüedou^ 
sobre' la mdiidra de redactar losi 
instrumentos públicos síijetos d re-\ 
diétro, Imrerniian. mensual á lp& Íi-* 

quidadores del impuesto en la forma, 
y dentro del plazo que señala el artí-i 
culo ^Oídel Real, decreto dé 29. dp J'ú- 
nio último, j, ,cuyo fin se .sujetarán al 
modelo que va adjunto.

Y 2.® -Que las recia macio nes que' 
’por falta de cumplimiento ó por cual-: 
quier' ' Otro'motivo tengan que haçor ' 

’los'liqiiid’aáores Ó Administradore.s de 

Hacienda'sé.dirijan á los- Régphtes .cíe- 
las Audiencias, para que en su vista; 
las Saláis de ÿbbierno açuerd^en lo .que: 

Jes parezca, oportuno, impóñtéhd’ó en 
su caso á los Notarios morosos la cor
rección disciplinaria que- eâtimèh 'bas-; 
tante.

De Reaï orden’lo digoi à^> Il pata 
los efectos correspondientes. Dios' 
guarde á V. Ú muchos años.rAMadrid;
7 de Octubre de 1867.—Roncali. ■

Sr. Subsecretario de este: Ministerio.:

1' .:'’y■'■'■- -—i. 7. jo li ' p4-S'b!^?iI'""ro.iot!;.>-»f» Si?H'
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Y dada cuénta en Sala de Gobierno 
ha acordado su cumplimiento y que 
se circule en los boletines odciales de 
las provincias del territorio, para co
nocimiento de los Notarios del mismo 
paya que la den "el debido cumpli
miento,

Valladolid 18 de Getúbre^de 1867. 
—D. 0. de S.. E;;—¡El Secretario, Lu
cas‘Fernandez.'-, • ,

Núm. 4.719.

Don Juan del Pueyo y Rueño, Jnez 
de primera instancia del distrísto

:'él'en- ' ' i - '

, Por el presente .segúndo odicto. sé: 
-gitá, .^ipa y emplaza> ú Níanuel Eer- 
ñández ' Perez, ñá’túfúL-á Linares de 
Villafuradéi éii laí provincia de LfUgOi 
para que dentro dei término de nueve 
dias Æ contar desdé la fecha de la in
serción de este anuncio, comparezca, 
en el Juzgado de mí cargo y por la ' 
Escribanía del que refrenda, con el 
fin de hacerle saber una providencia 
dictada en espediente de egecucion deí 
Sentencia seguida contra el mismo,] 
apercibiendole que de no realizarlo! 

será seguido en su ausenéîà y rebel-; 
dia parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado erí; Valladolid á veintiuno de 
Octubre dé mil ochocientos sesenta y 
siete.—Juan del Pueyo.—‘Por manda" 
do de S. S., Felipe Redondo Muñoz, 
Por Padilla.

Núm. 4.723

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado 1.®—Anuncio,— 
Se hallan vacantes en la Facultad de 
Filosofía y Letras, desde ,24 j^ 26 de 
Agosto último en que pof.Reales ór
denes de la misma fecha fueron jubi
lados D. Esteban Ortiz Gallardo y 
Don Francisco Asensi qué las obte
nían, dos categorías de término, las 
cuales han de proveerse por concurso 
entye los Catedráticos de ascenso de 
la misma facultad que reúnan las cir- 
cdústancias prescritas por las dispósi- 
ciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta de A/adrid, re- 
remitirán los aspirantes sus solicitu- ] 
des documentadas á esta Dirección 
general por conducto de lOs Rectores 
de las Universidades respectivas,

Madrid 7 de Octubre de 1867.—El 
Director general, Severo Catalina.— 
Es copia. El Secretario general, Ju
lián Samaniego y Saraaniégo.

Núm. 4718..

COMISARIA DE GUERRA
DE

VALLADOLID.

Anuncio.

El Comisario de Guerra de 1.* clase 
Inspector de loé servicios admiuis- 
trativos de Valladolid.

Hacé saber: Que no habiéndose pre
sentado licitador alguno en la subasta 
que'tuvo lugar el dia émeo dél actual 

' pára^ la adquisición de séteciéntos 
quintales métritos de carbón de en- 
ciñá de primera calidad,' ó séa el co
nocido por canutillo, con,destino á la. 
Factoría de utensilios de esta plaza, 
^e convoea á una segunda subasta 
que tendrá lugar el dia veíntinuevé 
.de^ presente mes a la una de su tarde, 
en lasraficínas dé 'éSta^ Inspección, si
tas en la calle de los Anades núm. 3, 
Factoría 'de utensilios, en donde se 
halla .de mahiñesto desde este dia el 
pliegd de condiciones que ha de servir 
para él remate.

Valjadolid 18 de Octubre de 1867. 

---Juan Fernandez y Sierra.

i QUINTA SECUION

Núm. 4.72,5.

GÜERPO DE INGENIEROS 
DEMONTES

Distrito.de Valladolid.

El dia 7 do Noviembre próximo á'

las 12;de la mañana tendrá lugar en 
a villú de Cuellar, ante el Sr. Alcal-; 

de de la misma. Presidente de su co-! 
m.unidad, la subasta de 109 hectó- 
liíros de pifia albar de los montes pi
nares ; pertenecí élites á la expresada 
eprauriidad de Cuellar, que se hallan’ 
enclavados en esta provincia de Va-! 
lladolid, denominados Llanillo de San-! 
tiágo,.Piñuelo, La Fraila y '¡San Ma
cario, ] por la cantidad de doscientos; 
ochenta y dos escudos en que han sido 
tasado^ y que servirán de tipo para la 
subast^. ' . - I

!;En jos pliegos de condiciones ía-' 
cultatiVas que obrarán en el acto de 
del reflate, consta la cantidad de piña 
y su respectiva tasación, y en cada* 
uno de los montes espresados, que, 
componen entre todos los ciento nueve! 
hectólitros' de aprovechamiento y el 
total ya indicado de tasación.

Al acto del remate asistirá un em
pleado del gamo que se designará por 
el Ingeniero Jefe del distrito que sus-', 
cribe. , , !

Valladolid 20 de Octubre de 1867, 
—El In gen i ero Jefe, L u i s G o m ez,

Nú tuero 095-. '

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

JDistriío forestalde FaUadolid.

En el raes y dias Que sé designan de once á doce de su mañana tendrán 
lugar las subastas de prodúctos forestales/en lós.’ípúeblos que á continuación 
sé expresan,<bajo la presidencia de los respectivos Alcaldes en la casa Consis
torial y rigiendo los tipos que tambien se expresan en la forma siguiente:

PUEBLOS. ;
Productos 

que: se enagenan Dra.

SUBASTAS.

Mes.

TIPOS.

Escudos. Mil.

Tordesillas
Qlívaeioó. > L Noviembre. 1500 9

Pastos . . id. id. 310
Piña. . . . 

■ ib" • id. id. ' M, '

Olivacion. . . 'id; id. 550 »

La'¿arza.- . '. . Pastos. . „ ...id. ■ id.' 60’
Píña. . . id. id. ,78 . A)

Viloria.;. . :. i :. , . ^ Pastos. . . .
'PjiñáL■ A

' . id.
• id.

' id.' 
id.

33
13

1*

' >U

Píneí de Abajo. . . Pastos. . ; . id. " id. ’ 24 »

Matapozubios?; . . ’ Piña. . . . . id. id. 60

Rioseco.. ..... 1 Corta cáfboiíéb. 
pastos.;-. V i.

. .id< 

. id. id.
1700 g
1950

»

»

510 pinos. . . id. id. 856 >

Valdestillas,. .Y iPastos. . . .'14 ’^" Td. '400
Piña.. . . . id. id. 500 »

Viana de Cega. . .^ Pastos, i . .
Piña,. .. . .

■ -nid.!
: id-

80
, 175 :

»

,600 pinos.; . ; ;. '"id; ’ -id.' 838Medina’ -í
Corteza.............. . id. id. .■4:5 r Jt

Tiña . . . ■. • id- id. .'58 »

Torrecilla de la Aba-A 
dtísa. ..,...)

Olivacion.. .
PiiStOS. '. . .
<Piñá,.fd fe! .

id.
id.

• id.

id.
.....i d í - ' 

id.

210 
40 

,12 .

>

»

»

Alcazarén.. ... .^ Pastos'. .
: Pina, i.''-; el .

. id.
id.

id. 
id.

éóo
380

»

»

Sardón de Duero. .^ Pastos..’; .
Piña., é.- .

id.
• .ñí

Hd: 32
>

CoHá de300 binos, id. id. 598
. Torrescáreela y ADj >Coínteza-.i. •. . id. id. 10 »

dealvar. . ., . . j Piña..:., . . . id. -id.;'- 454 >

Pastos. . . . . id. id. 610 »

Trigueros., i íi: .' i^ Corta carboneo. 
'Pastos. . ''P .

id.
* id*

id. 820 »

»

Pastos. . . . . 3 ■ !'''id. ■ ' T14 »

Quintanilla deJ
•Abajo.". j

Piña..' . . '■. 
500 pinos, i . 
.Corteza.:.

V id;
. ■ id. 

id.

' id/ - ' 
id;-!' 
id:,

65 
305
'25. . : »

Caza.. *. ' . ' . » id.

CojeOes del'M^Onte.^ Pipa • i /. .
Pastos. ... .

id.
'ud.

qd. ' ' 
;j--uid.-

24
70

CórcoS. ; . .■ . ; j Co rta. ca rhoneo. id. 1200 »

Pastos... . . id.- id." ' 500

Castronuño.,,. , . . Paatos. (vacuiro). . id. id. , 1500 ,
Pozal de Gallinas.. Piña.. . . . . . id. id. 15

MoraléjW doláis Pá-| 
naderas,

Olivacion. ,
Pastos. ,
Piná;.' LP. v

.3

. id.

. id.

id.
‘ ? i d. ;

id.

55
20
15

»

»

Pedrajas de,portillo Pastos , . .
Pina.. ' P . .

. id.
id. idí

30
30

».

»

Parrilla,'(Lá)... . ¿^ Pastos.. . .
Píña.. . .

. .idl
• id. , id. ■ /

20
. -70 '

»

»

Serrada..- ., . w ,;^; Pastos. .
Pifia.. . L v . id'. id.

60
10

»

»
'ti

Olivacion. . .. í-id, : ■ id., 110. »

Llano de Olmedo.. Pastos.' .' . id. id. ' 60 9

Piña.. ... . id. id. ' ■ 75 ' »
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subastà, à la cual asistiré unempleado del ramo.
■ Valladolid 17 de Octubre de 1867.—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Átaqu^nés, . ■ . p . ' Pastos/ . J , 
Tiñá...

¿ id. id.
vid.. id.

220
30

Campojedondo. . . ! ' Pástós. . . .
PíñaS.. . . ;

. id.
. id;

id. 
id.

120
40 »■

Torrelobatón. Pastos. , , . • id- id, 1.400

KbaleSt . V . . . , Pastos.'/ - / '. ; id. id. 500 »

Ramiro.. > . . . .- pastos. . . . .
Piña,,. . . , id.

id. 
id.

40
48

>
».

San Pablo: de la í Pastos. ;.. . id. id. 50 '»
Moraleja. ..... ( Piña.,- *> . id id. 50

-Los pliegos de •condiciones se hallarán de manifiesto en el acto de la

N^^^^ ^^^^

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito forestal de Valladolid.

En los diás -que se señalan del mes de Noviembre próximo y hora de las 
doce de su mañana; tendrán lugar las dobles y simultáneas subastas de pro
duites ■forestales/’ en los pueblos que á continuación se; espresan y tipos que 
se marcan, baju la^présidehcia déi 'Sr. Gobernador de la provincia, ó persona 
én quien/deieguev y ante los Alcaldes de los respectivos pueblos, ó personas 
que hagan sus veces, conforme á lo dispuesto en los artículos 97 y 98 del 
E eg lamen to é lüstr u céi on de 17 ' de M ay o de 1865,

" t'úéblos? Productos, 
, que se enarenan. Día.

SUBASTAS.

Mes.

TIPOS,

Escudos. Mil.

Viana deCega. . , 
Villanueva de

eprt^,. olivacion. . 2 Noviembre. ?1^0 . 2?

Duero. .. , . Corta d e ,1 p6Q pinos. 4 ' id. 2788 280
Valladolid................ Corta ófiyacion. . 5 id. 2479 : M
Peñafiel. . . /:. . Corta.. carboneo. , 6 id. 2210 .
Cuellar....... .,. 3,580, piqos; y corteza, id. 2573 »
Mojados, ..y ..„.: ., i 8,000 pipos, y corteza^ '8 id. 10200 »

' Los; espedientes* y pliégds dé' condiciones facultativas y económicas, se 
hallarán de manifiesto en el Gobierno de provincia y en las Alcaldías respec
tivas en el acto del remate, al que asistirá un empleado del ramo en cada 
punto, ; ' ■ '
’ : Válládolid1'8 de/Octubíé dé r867.-^El 'Ingeniero Jefe, Luis Gómez-,

N¿m. 4.711.

CUÉRPÓ DÉ lOwEROS DE MONTES.

Distrito forestal de Valladolid.

, El-dia 9 de Noviembre,próximo se verificará á las doce de la mañana en 
la Villá de'^Portilldy áñte br Alcalde de la >misma, la subasta- del fruto de pi
fia de los piuares qñe á continuación se; espresan, admitjéndose postura para 
cada uno de ellos, bajo los tipos que sé expresan en la tasación,.,

Número 

plan. , Nombre del monte.
Cantid.nd 

enhectó- 
Illros.

Tasacio.v.

Escudos. Aük

20 y 21 í Marinas .de ¡abaiO-y Marinas de arriba. 42 120
. 39 Llanillos Parrilla,. 109 360 ».

43 Corbejón y,Quemador. . . • • • 214 600 »
' 44" Tamanzo nuevo. . ■ 7 . . 392 1100 »

■■ ■ ■ '45 Tamárizoviejo.. . 7 . . • • • 171 480 »
47 Arenas. . . • a 296 900 ))

. 48 Bosque. > v . • • • 71 200 »
49, Hoyos.,,... . . . . . • • • . .27^ 90 »

/5^0 Llano de Saniarugan. . .‘Í . 89 250 »

Los plieg’os de condiciones facultativas se hallarán de manifiesto en el 
acto de da su basta, á lá'éUal asistirá un empleado del ramo.

Valladolid 19 de Octubre de 1867.•—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Número 4.712.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito forestal de Valladolid.

En los dias y meses que se designan á las once de su mañana, tendrán 
lugar las subastas de productos, forestales en los pueblos que á continuación 
se expresan, bajo la presidencia de les respectivos Alcaldes, en la casa Con
sistorial y rigiendo los tipos de tasación que tambien se expresan en la forma 
siguiente:

PUEBLOS.
Productos 

que se enagenan.
Dia.

SUBASTAS.

Mes.

TIPOS

Escudos. Mil.

San Llorente. . . . Pastos. .... 2 Noviembre. 140 »

Boecillo................. í Pastos. . . .
(Piña.. . . . .

3 
•

530 
'600

W 
' »

Cabezón................. ( Pastos. . . . .
( Caza...........................

» .
»

220
»

Villafuerte................ Pastos. .' . . . 160 ; »

Villanueva de
Duero. , . . . .

1 Pastos. ... .
¿ Piña. , „ . . . 
í Corta, deJencina y 
' corteza. . . .

4 

»

. Noviembre.

a»

- 148
j 174

522 »

Valoria......................
Castrillo Tejeriego.

Pastos. . . , .
Pastos, . . . . »

»
».

60
460

»
•

Santibqñez de Val- 
corba....... .

y Carboneo y corteza.
• 1 Pastos..... . ■, 
y Piña.. . ...
V Caza.. ... .

W

»- 
»

»

*

451
180 .
28

9

»

800

Quintanilla de Ar
riba, .-... . :. . Pastos. ... . » 180 »

Simancas.. . . . .
f Pastos. . . . . 
< Piña.. . . . . 
( Olivación. . . .

»
»

. Noviembre. 206
375

1875
»

Olmos de Esgueva. . Pastos. . ,. . . » ■ 240

Esguevillas.. . , . (Pastos.. . . .
1 Caza. . . . »

» 840
24'-

Montemayor. , . .
Pesquera. .... .

Corta do 450 pinos.
Pastos. ... .

>>
*

" 7Í0 
120'; »

San Miguel y Sap- 
, tiago del Arroyo.

z Carboneo y corteza, 
i Piña.. . . . . 
j Pastos . , . . 
(Caza. . . . .

»
H

1472.’ 
506 
292
30

. ,1»

Villabrágima.. . . : Pastos. ... . 4801 »

Laguna de Duero.. Í Pastos. . . . . 
(Piña.. . . . .

6 
»

Noyiembre. 50
200 »

Villabañez y Pe
ñalba...,,... Pastos. . . . . ■ » . 408

Piña de Esgueva. . ( Pastos. . . .^.
1 Caza . . . . .

»
»

620
20 ' »

Peñafiel.,. . . . . , 
Valbuena de Duero .

Piña,. . . . .
Pastos. . . . .

»
»

» 274'
240

500
»

Cojecés de Iscar.. . (Pastos. . . i . 
( Piña’.... .

» • 20.
••■42:

*

Nava del Rey. y . .

/ Pastos. . . . .
Y Piña.. . . . .
i 500pinosycorteza. ' 
k Olivación. . . .

»
))

» '

»

' 750 
270 
■715.

■ 1272/

- «

' » 
»

Hornillos. . ; . . . (Pastos.. . . .
(Piña.. ... . »

40
'40' ■

Tudela y Herrera.. (Pastos.. . . .
1 Piña.. ... .

7 Noviembre, 
»

. 180 :
, .;2i5-7

»

Olmos de Peñafiel.,, Í Pastos. . . • .
( Gaza,. . . . »

200 ..
/ 3/ :

Comunidad de Cue
llar.' . . .. . .

Lan gayo/ . ' . / . .
Manzanillo. í . . .

Piña.. . . . . .
Pastos. 7 . . : .
Pastos.. . ..

»

»

» 382 
/300
119

»
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Ucar.........................

1 Pastos. .
( Piña........................ »

1570
1510

»
D

Pod rajos dtí Sa'U.Es-■^/Postos# . • . • 50 »
toban................... i Piña.. . • B » 415 200

í Pastos...................... B B 50 »Almenara. . . . . ( Piná.. a B 80 »

Cigales.. Pasto.s. . . . . 8 Noviembre. 800 B

( Pastos.' . ■ í » 440
Mojádos. ’Caza.. . . . . >)■ » 10 »

(■ Pifia;. ? 300 »

Rábano.................... Pa.sto.s...................... » » 220 »
Calía lejás................ Pastos. . B » 280 ))

ÁCa rhoneo. ; B B 1880 »
i Pastos...................... B » 1820 B

Trospinpdo............. J Piña;. . . . . » 75' »
Caza........................ » B 12 »

.Zura tan................. • Pasto.s. . ... . . B • 120'
Portillo.................... Carboneo. . 9 Noviembre. 982 »
Castrillo dé Duero. Pastos. . : . .■ . . - B , 260..

Torre de Peñafiel
por Mñlpeceres.. Pastos. . ... • ». 32 »

Los pliegos de' condiciones facultativas, se hallarán de manifiesto en el 
dia de la subasta, àfia cual asistirá un empleado del ramo.

Valladolid 19 de Octobre de 1887.—El Ingeniero Jefe, Lois Cromez, ■

Núm. 4.885.

Junta Je instrucción /júblicef de la 
pfócincia de yaltadotid'.

T.a Reina (q. D. g.) se ha servido 
aprobar en 27 de Setiembre último 
las bases para la clasificación de los 
^íaestros de ambo.s sexos de las esene- 
Jas ])úbli«as de esta provincia y ad- 
jndicarles el aumento gradual de 
■Eneldo y son las sigdientes:

1 .® -Rara la clasificación de- los 
profesores de primera enseñanza solo, 
se tendrán por tales á todos los de 
ambos se¿os, que se hallen adornados 
con título profesional y practicando 
en escnelas superiores, elementales 
Completas, de párvulos, de adultos, 
de sordp-mudos y ciegos.

2 .‘‘ Se tendrán presentes pafa di
cha clasificación los servicios yunéri-, 
to.s contraídos desde la.fecha del pri
mer nombramiento para desempeñar 
en propiedad cualquiera escuela.

3 .*^ Serán preferidos en primer lu
gar los profesores de quienes se haya- 
hecho mención honorífica, ó hayan 
recibido cualquiera otro premio por 
su ejemplar conducta, moral y profes
sional, hayan dado mejores resultados 
en la enseñanza y prestado á la mis
ma algiin servicio e.special á juicio- 
de la Junta provincial y demas auto, 
ridades del ramo.

4 .“ .Seguirán los.que con conoci
miento y aprobación de la Junta pro
vincial, se hayan dedicado y dediquen 
en lo sucesivo á la enseñanza de adul
tos. sordo-mudos y ciegos ó regenten 
escuelas Dominicales, contándoseles 
por dos. Cada uno de dos años que lle
ven de práctica -en estas escuelas, 
ademas de su ocupatdon ordinaria por 
■el doble trabajo que les proporcionan 
y las incalculables ventajas que de 
ello resultan.

5 .“ Seguirán los que hayan dado 
á luz mayor número'de obras aproba

das para texto en las escuelas por el 
Gobierno de S., M. .

8 * Después los que tengan oposi- 
cione.s aprobadas, siendo mas preferi
dos, los que lo hayan sido para escue
las de mayor categoría y .‘sueldo. ’ 

■ 7.* Seguirán los-que hayan prac
ticado y practiquen en escuelas de 
mayor categoría y sueldo,.

8 .“ Despues los Maestros que ten
gan título superior.

■ 9.“ Serán los últimos los Profe.sO- 
res de uno y otro sexo que lleven ó 
cuenten co.n más años de práctica en 
la enseñanza, sin haber dado nunca 
ocasión á represiones ni castigo.^- pór 
parte de las aut ridades respectivas.

10. Si lo que no es muy posible, 
hubiera igualdad de circunstancias 
èntre dos ó mas Profesbres, la suerte 
decidirá cual de ellos ha de ocupar el 
lugar mas preferente.

11. Hecha la primera clasificación 
y elegidos yu los Profesores que hañ 
de pertenecer á ella, no se contará con 
ellos para la segunda, y, lo-mismo se 
procederá respecto á lus demás.- "

12. Para poder ser comprendidos 
en la primera categoría ó: clase, 'son 
necesarios por lo meuo.s quince años 
de buenos servicios; para pertenecér,á 
la segunda diez, y para la tercera 
seis . .

13. A los méritos y servicios que 
aleguen lo.s profesores para su clasifi
cación, acompañarán lo.s compro
bantes, dehiJamente autorizados, de 
suerte que no den' lugar á dudas; no 
admitiéndoseles como mérito y servi
cio, el alegado sin dichos-requisitos) 
á no ser que constaren en la Secreta
ría de esta Junta ó en ladnspecciom

Deseando está Junta hacer con el 
mayor acierto la clasificación para 
conceder á los IMáestros de ambós 
sexos que sean mas dignos, él auínen- 
to gradual de sueldo como premio á 
sus bueno.s servicios, ha acordado pu
blicar las bases aprobadas. ;

Diez Maestros serán dos comprendi
dos en la primera clase ó sea para el 
aumento de sueldo de 50 escudos; 
quince para el de 30, y.¡cincuenta pa
ra el de 20..

Las Maestras serán seis las com
prendidas en la primera clase, nueve 
en la segunda, y treinta en la tercera; 
eñ el caso que unos y otros reúnan' 
los requisitos que se exigen.

Con el objeto de qué puedan tener 
suficiente’tiempo para reunir los com
probantes de sus méritos los que de
seen .¡solicitar el aumento de sueldo., 
ha acordado e.sta Junta que se admi-: 
tan hasta el 30 de Nc^viembre próxi
mo las solicitude.s documentadas se
gún se previene en las bases'.

ValLdolid Octubre 16 de I8hi7'.-— 
El Vice-presidente, Eduardo Ruiz 
Merino.—Manuel Santos Martin., ^e- , 
creta río. ’ " ‘

, . Núm. 4.722, . .

Aynnlamiento coiísliUieional de .
.Medina del Campo. ' '

En 4 del mes actual fué hallado por 
Segundo Alvarez .Marliu,; dejC-sla vecin
dad, un caballo con las señas sígnienles: 
Üif caballo cerrado,.|)eb,> negro con mar
ca B en el, cuadril derecho, alzada seis 
diarias pocomás ó ineno.L

Se anuncia para que llegando á cono-, 
cimienle. de su dueño, se piesenle á re-r 
cogerle, previniéndose que pasados 30 
dias desde’ la publication de (‘sle'anun-' 
Cio en el 'Sdle/ia u/icíal sin hacetse re
clamación, se venderá en pública lici- 
lacdon, parándole el perjuicio cónsi- 
guienié. " ■ . j

Medina del Campo 21 Oclubre de 
1867,-—-El Alcalde, Sebastian Fernan
dez Miranda.

Núm*;-4.720.

Ayuntamiento conslilucional de 
Olmos de Peñafiel./.'.

En el .dia L" del actual se lia e^lra- 
viado dedos prados de.esle pueblo una 
yegiia, de edad de enalto anos al Marzo ■ 
próximo, venidero de siete cua'rlá'smenos ' 
dos dedos de alzada, pelo castaño ostu- • 
ro, bv crin'recortada ydacola, vá herra
da ‘ VI e 1 o s. c u a 1 r n p i é s. ... ... ...  

Olmos de Peñafiel 22 de Octubre 
de 1887. —líl AléáJde, Hilario Ró- ‘ 
dijguez. ; h ’

'■ 'Núm. ^4.717. ' '

Ayuntamiento constitucional de 
Torrecilla de la'Grdeh.

Para que la junta pericial de esta 
villa proceda á la rectificación del 

padrón de riqueza, que ha de servir de 
base en la- derrama cíe la contribución 
de inmuebles,. cultivo y ganadería 
que á la misma pueda- corresponder 
en el año económico de 1868 á 1869. 
se hace preciso, que todos lós háCeh - 
dados en ella, así yecinos como foras
teros, presenten en término de veinte 
dias en la Secretaria, de .este. Ayunta
miento' relaciones juradas de todos 
los bienes que dleven en propiedad ó 
colonia-, sugetos à dicho impuesto'', y 
aquellas con la debida separación 
de riquezas;'.bien -entendido que de 
no.. realizarlp en el término, prefi-jado , 
le.s., ; parará: el . perjuiciu que haya 
lu gar.

Torrecilla de la Orden 19 de Octu
bre.Me 1837.—El Alcalde, Gregorio 
Martin.

ANUNCIOS PARTICULARES.

'FINCAS,EN-VENTA.' ■

En el :d¡a tres, de Noviembre próximo 
desde las diez de la mañana en adelante., 
tendrá lugar el:remate eslcajudieial.de 
las lincas qué' á eonlinuacion se .espre- 
sau, perteneoienles áta- les la men la ría de 
la Exema. Señora Doña Dolores Salgado 
de Reinoso, cuyo ado s^, yerilicaiá en 
la Ksefibanía de 1). Francisco Palacios, 
en la villa de Simancas.

48 y 1|2 obradas de tierra labrantía 
en lérihíno de dicha villa. - '

Una parada de Aceñas con cása' para 
molinero, edilido laller y tres 'cuartas 
de lierrii; ' ' - ■ '

El inventario,' deslinde y tasación de 
(lidias (incásA coudicionesdel reinalé 
hrislen en bv ciláda Escribanía,’ advír- 
liendo que se venden separadamente las 
líen as y las aceñas. > . (0-2.)

Las; personas que se. crean con dere
cho á los bienes (pie á su defunción ha 
dejado Pedro Velazque de Blas, vecino 
(jue fué de la villa de Laguna de Duero, 

'S(i pfesenlaráu en el término de 30 días, 
á .conlar desde la ¡nsercipn de esle anun- 
CIO, ante Sus léslámehtarios residentes 
en el mismo pueblo con documentos 
legales.

VENTA DE, TIERRAS E.\ REMATE 
PÚÓUGOr/

No habiendo tenido efecto por falla 
de licitadores la subasta anunciada para 
el 20 (lél córrienle, se. anuncia hueva- 
mente por la Comisión de apremio cou- 
tra H. Gándido Santos García, pará el 
Dumingo pniximo 27 del áclualbajo las 
niismas ‘ condici()nes que espresa el 
anuncio pub 1 ica.do (jn .esle periódico, 
números .598 y 480. : . ,

Las persouas que en ello se Interesa
ren pueden dirigirse á la ÍSserihania de 
Don Baltasar Llanos, dónde se halia el 
espedien le.

i i VALLADOLID. ; - 
I-.aprcata de Rafael Garzo Oñ-ro é hijos, 

Galle de la Victoria, 24.
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